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a.  

b.  
c.  
d.  

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Misión
 
Somos un gobierno municipal responsable y confiable que tiene como fin
primordial prestar, administrar y garantizar el funcionamiento continuo, seguro y
eficiente de los servicios básicos de la población del municipio, promover e
impulsar proyectos de desarrollo comunitario para mejorar la calidad de vida de los
habitantes del Municipio de Masagua.
 
Visión
 
Ser una Municipalidad modelo, dinámica, competente, honesta y eficiente para
promover un ambiente de paz y respeto, promotora del desarrollo integral de la
población del municipio confiando en la prestación de servicios y el desarrollo
económico y social del municipio.
 
Funciones
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:
 

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados;
limpieza y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas
relativos a la recolección, tratamiento y disposición final de desechos y
residuos sólidos hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
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d.  

e.  
f.  

g.  
h.  
i.  

j.  

k.  

l.  

m.  

en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás
áreas de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud,
biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el
calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realiza con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramientos No. DAS-08-0379-2024, de fecha 13 de septiembre de 2024 y No.
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DAS-08-0646-2024, de fecha 29 de noviembre de 2024, emitidos por el Director
de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de Desarrollo de
la Contraloría General de Cuentas, con el visto bueno del Subcontralor de Calidad
de Gasto Público.
 
   
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
El propósito de una auditoría de estados financieros es aumentar el grado de
confianza de los posibles usuarios en dichos estados financieros. Esto se logra a
través del dictamen emitido por el auditor sobre si los estados financieros han sido
preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de
referencia para la emisión de información financiera aplicable o en el caso de los
estados financieros preparados de conformidad con un marco razonable de
presentación de la información financiera si los estados financieros se presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, derivado de lo anterior los
equipos de auditoría observan en el desarrollo de la auditoría, las siguientes
normas:
 
Número de la
Norma

Nombre de la Norma

ISSAI.GT 1 Premisas Generales para la Auditoría Independiente.
ISSAI.GT 30 Código de ética.

ISSAI.GT 40 Control de calidad para la EFS.
ISSAI.GT 100 Principios fundamentales de auditoría del sector público.
ISSAI.GT 200 Principios fundamentales de auditoría financiera.
ISSAI.GT 400 Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento.
ISSAI.GT 1210 Acuerdos sobre términos del contrato de auditoría.
ISSAI.GT 1220 Control de calidad en una auditoría de estados financieros.
ISSAI.GT 1230 Documentos de auditoría.
ISSAI.GT 1240 Obligaciones del auditor en relación con el fraude en una auditoría de estados

financieros
ISSAI.GT 1250 Consideración de la normativa en la auditoría de estados financieros.
ISSAI.GT 1260 Comunicación con los encargados de la gobernanza.
ISSAI.GT 1265 Comunicación de deficiencias de control interno a los encargados de la

gobernanza y a la dirección
ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros.
ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades importantes a través

de una comprensión de la entidad y su entorno
ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría.
ISSAI.GT 1330 Las respuestas del auditor a los riesgos evaluados.
ISSAI.GT 1402 Consideraciones de auditoría relativas a entidades que utilizan organizaciones

de servicios
ISSAI.GT 1450 Evaluación de equivocaciones identificadas durante la auditoría.
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ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría.
ISSAI.GT 1501 Evidencia de auditoría consideraciones adicionales en determinados ámbitos.
ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas.
ISSAI.GT 1510 Encargos iniciales de auditoría saldos de apertura.
ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos.
ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría.
ISSAI.GT 1540 Auditoría de estimaciones contables, incluido el valor razonable, e información

relacionada
ISSAI.GT 1550 Partes vinculadas.
ISSAI.GT 1560 Hechos posteriores.
ISSAI.GT 1580 Manifestaciones escritas.
ISSAI.GT 1610 Utilización del trabajo de los auditores internos.
ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto.
ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los estados

financieros
ISSAI.GT 1705 Modificaciones a la opinión en el informe del auditor independiente.

ISSAI.GT 1706 Párrafos de énfasis y párrafos sobre otros asuntos en el informe del auditor
independiente

ISSAI.GT 4000 Normas para las auditorías de cumplimiento.
 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría que se realiza (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprende análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo esté adecuado a las necesidades o naturaleza
de la entidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observan Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la Entidad están exentos de incorrecciones materiales.
 
La auditoría inicia la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en la liquidación
presupuestaria, que comprende: Balance General, Estado de Resultados, Estado
de Ejecución Presupuestaria y Notas a los Estados Financieros. La selección de
procedimientos depende de los criterios establecidos por el equipo de auditoría,
incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en los estados
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a.  

b.  

c.  

financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implica, asimismo, una
evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter razonable
de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una valoración
de la presentación general de los estados financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existe el riesgo inevitable de no llegar a detectarse incorrecciones materiales,
incluso cuando la auditoría se planifique y ejecute con arreglo a las normas de
auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tiene en cuenta el control
interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los estados
financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten apropiados a
las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre la eficacia del
control interno de la entidad. No obstante, se informa o comunica por escrito
cualquier deficiencia significativa del control interno y otros que incidan en los
estados financieros y que se hayan podido detectar en el curso de la auditoría,
para el efecto es necesario mencionar que pueden realizarse informes parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finaliza el trabajo de campo, da a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indica
hora, lugar y fecha de la reunión y brinda un plazo acorde a la Ley para presentar
pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basa en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:
 

Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros (o
elaboración y presentación de estados financieros que proporcionen una
imagen fiel y auténtica de las operaciones y cifras de la entidad).
Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios
para permitir la elaboración de estados financieros exentos de
incorrecciones materiales, ya se deban a fraude o error.
Facilitar al equipo de auditoría: i) Acceso oportuno a toda la información que
sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como
registros y documentación, y cualquier otro material requerido. ii) Cualquier
otra información suplementaria que se solicite a la entidad para los fines de
la auditoría. iii) Acceso sin restricciones a aquellas personas de la entidad
de las que sea necesario obtener evidencia de auditoría. iv) Indicar si existe
información que no esté disponible para la realización de la presente
auditoría y que pueda limitar el alcance de la auditoría.
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6. CRITERIOS OBSERVADOS
 
Para evaluar los aspectos de la materia controlada, se debe considerar lo
siguiente:
 

Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal. Artículo 34. Reglamentos Internos y Artículo 36.
Organización de Comisiones.

Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas. Artículo 66. Seguimiento a las Recomendaciones de Auditoría.

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas. Artículo 4 Bis. Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Artículo 17.
Monto, Artículo 33. Adjudicación, Artículo 43. Modalidades Específicas,
Artículo 44. Casos de Excepción, Artículo 56. Liquidación, Artículo 57.
Aprobación de la Liquidación, Artículo 66. De Anticipo, Artículo 81.
Fraccionamiento, Artículo 85. Retraso en la Entrega.

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas. Artículo
61. Fraccionamiento, Artículo 80. Manual de Normas y Procedimientos de
Adquisiciones y Contrataciones.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas. Artículo 13. Naturaleza y destino
de los egresos, Artículo 41. Modificaciones y Transferencias
Presupuestarias.

Acuerdo Número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, Normas
Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental, Objetivos
Institucionales de Control Interno, 1. Objetivos Estratégicos y 2 Objetivos
Operativos, -UDAI-; Norma No. 1 Normas de Aplicación General a la
Administración de las Entidades. 1.1.5 Fortalecer la Unidad de Auditoría
Interna -UDAI- 1.1.6 Rendición de Cuentas; Norma No. 2. Normas Aplicables
a la Administración del Personal, 2.3. Administración del Personal, c)
Competencias, Planes de Capacitación y Formación, d) Procesos de
Selección, Contratación, Inducción, Desarrollo y Permanencia de los
trabajadores de las personas sujetas a control gubernamental y fiscalización.
Norma No. 4. Normas Aplicables a la Información y Comunicación, 4.2
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Documentos de Respaldo y 4.3 Archivo. Norma No. 7. Normas aplicables al
Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, 7.4 Conciliación de
Saldos, 7.5 Elaboración y Presentación de los Estados Financieros, 7.7.
Cierre del Ejercicio Contable. Norma No. 8. Normas Aplicables al Sistema e
Tesorería, 8.6 Conciliación de Saldos Bancarios. Norma No. 9. Normas
Aplicables al Sistema de Crédito Público. 9.2 Políticas de Crédito Público.
Norma No. 11. Normas Aplicables a la Inversión Pública, 11.2 Normativa
Interna.

Acuerdo A-086-2023, del Contralor General de Cuentas, Disposiciones para
le Entrega y Toma de Posesión de Cargos Públicos Municipales. Artículo 3.
Documentación.

Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas
Implementación de la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos.
Artículo 1, artículo 2 y artículo 3.

Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
-MAFIM-, Segunda Edición. III. Marco Conceptual, 1. Área de Presupuesto.
2. Área de Contabilidad, 2.1 Normas de Control Interno. 2.3 Estados
Financieros. 3. Área de Tesorería. 3.1 Normas de Control Interno, literal f),
3.6 Fondos en Avance Rotativo, 3.7 Fondo en Avance Especial. IV. Marco
Operativo y de Gestión, 1. Gestión de Ingresos y Egresos, 1.1.1
Recaudación de Ingresos Propios, Cobros por receptoría. 1.1.3 Ingresos por
aportes constitucionales (Transferencias de la Administración Central). 1.2
Gestión de Egresos, 1.2.4 Planillas. 2. Gestión de Contratos, 2.4 Pago de
Estimaciones. 5. Modificaciones y Transferencias Presupuestarias, c)
Transferencias. 11. Inventario.

Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ejercicio Fiscal 2024. 1
Normas generales. 1.1 Formulación, evaluación y registro de proyectos de
inversión. 1.1.1. 2. Registro de los Proyectos en el SNIP. 2.7 Los proyectos
nuevos que se registren en el SNIP. 7. Inversión de Gobiernos Municipales.
7.8 La Municipalidad y sus empresas. 

Decreto Número 54-2022, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal dos mil veintitrés, vigente para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro.
Artículo 83. Acceso al Sistema de Información de Inversión Pública. Artículo
84. Seguimiento de la inversión física y georeferencial.

Resolución Número 001-2022, del Director, de la Dirección General de
Adquisiciones del Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para
el uso de Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
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Estado, GUATECOMPRAS. Artículo 21. Procedimiento para el registro de
las Compras Directas con Oferta Electrónica.

Acuerdo No. A-37-06, del Subcontralor de Probidad Encargado del
Despacho de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 1. Rendición de
Cuentas y Artículo 2. Plazos, períodos y contenidos de la información.

Acuerdo Número A-003-2024, del Contralor General de Cuentas, aprobar la
sistematización de la rendición de cuentas electrónica PGRIT 01 Caja
Consolidada Diario por Cuenta Corriente y PGRIT 02 Caja Movimiento
Diario por Cuenta Corriente. Artículo 5. Procedimiento y Artículo 9.
Incumplimiento.

Acuerdo Ministerial 460-2023, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba las actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.
Grupo: Servicios Personales.

Acuerdo Número A-070-2021, del Contralor General de Cuentas, que
aprueba las disposiciones siguientes: a) Normas de Auditoría Interna
Gubernamental -NAIGUB- ...c) Ordenanza de Auditoría Interna
Gubernamental.

 
7. ALCANCE
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprendió la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por los
funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, con énfasis en las áreas y cuentas
consideradas significativas cuantitativamente y cualitativamente, incluidas en el
Balance General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1113 Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaria y Equipo,
1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y 1241 Activo
Intangible Bruto; del Pasivo: 2113 Gastos del personal a pagar; del Patrimonio:
3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas; específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5112 Impuestos Indirectos, 5122 Tasas, 5162 Dividendos y
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5172 Transferencias Corrientes del Sector Público; Gastos: 6111
Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6113 Depreciación y Amortización y
6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado; específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control interno institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tuvieran incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
Por lo anterior, de acuerdo con la matriz de relación presupuesto a contabilidad, se
evaluaron los renglones, que afectaron la ejecución presupuestaria en las cuentas
contables, de conformidad con el alcance financiero.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual -POA-
 
Se verificó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado GUATECOMPRAS.
 
Plan Anual de Auditoría -PAA-
 
Se verificó que el Plan Anual de Auditoría Interna, fue elaborado adecuadamente
de acuerdo a las áreas de riesgo, autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, trasladado a la Contraloría General de Cuentas, por medio del
sistema SAG-UDAI-WEB y ejecutado, por medio de los respectivos informes de
auditoría.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q33,478,281.49 y
transferencias por un valor de Q39,809,713.44, por lo que se verificó  que las
mismas estén autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente
en el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
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Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2024 suscribió convenios,
siendo los siguientes:
 

No. 
Convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en Q.

S/N 22/04/2020 ASOMBOMD Prestar sus Servicios dentro del
Municipio de Masagua y

Comunidades Circunvecinas

 S/V

CM.CCT.MUN-04/2022 18/01/2022
Instituto Nacional de

Bosques (INAB)

Instituto Nacional de Bosques
(INAB)

 S/V

102-09-10-2024 04/011/2024 Secretaría de Obras
Sociales de la Esposa
del Presidente de la
República (SOSEP)

Cooperar en forma Bipartita para el
Funcionamiento de los Cadi del

Municipio de Masagua, del
Departamento de Escuintla.

 S/V

S/N 12/02/2024 Asociación Nacional de
Municipalidad de la

República de
Guatemala. (ANAM)

Objetivo de Otorgar el Aporte de la
Cuota Ordinaria establecida en el
Artículo 62 de los Estatutos de la

Asociación Nacional de la
Municipalidad de la República de

Guatemala (ANAM).

        36,000.00

05-24 13/02/2024 Ministerio de Educación Convenio con el objeto de cubrir la
necesidad del Personal Docente,
Administrativo y Operativo de Los

Centros Educativos de Preprimaria,
Primaria, Básicos y Diversificado del

Municipio de Masagua, Escuintla

 S/V

S/N 10/07/2024 Universidad de San
Carlos de Guatemala

Convenio con el objetivo de
Contribuir en el Desarrollo

Educativo por medio de acciones en
conjunto para cubrir la necesidad

del Personal Docente y Coordinador
de La Universidad de San Carlos

Sede del Municipio de Masagua del
Departamento de Escuintla.

     155,157.22

06-24 15/05/ 2024 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Escuintla.

Ampliación Escuela Primaria Aldea
El Astillero Masagua, Escuintla.

   
2,870,112.00

07-24 15/05/2024 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Escuintla.

Construcción Instituto Básico de
Telesecundaria, Aldea El Astillero

Masagua, Escuintla

   2,751,500.00

08-24 15/05/2024 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Escuintla.

Mejoramiento Sistema de
Alcantarillado Sanitario Aldea El

Milagro, Colonia Buena Fé,
Masagua, Escuintla

     
5,612,500.00

33-2024 8/08/2024 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Escuintla.

Mejoramiento Sistema de Agua
Potable Casco Urbano, Zona 0,

Masagua, Escuintla

       
897,000.00

31-2024 8/08/2024 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Escuintla.

Reposición Sistema de
Alcantarillado Sanitario Colonia
Candelaria I, Zona 0, Masagua,

Escuintla

       
451,500.00

32-2024 8/08/2024 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Escuintla.

Mejoramiento Camino Rural Sector
La Arenera Masagua, Escuintla

     
1,893,816.00

S/N 4/10/2024 Semilla de Innovación
para el Desarrollo

Sostenible.

Lograr una Alianza para El
Fortalecimiento de la Educación

 S/V
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Primaria Elemental en El Municipio
de Masagua, Departamento de

Escuintla.
54-2024 6/11/2024 Consejo Departamental

de Desarrollo de
Escuintla.

Mejoramiento Calle (S) Perimetrales
al Mercado y Edificio Municipal,

Masagua, Escuintla

     
5,011,500.00

88-2024 29/11/2024 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Escuintla.

Mejoramiento Sistema de Agua
Potable Caserío Los Lirios,

Masagua, Escuintla

        
849,788.00

87-2024 29/11/2024 Consejo Departamental
de Desarrollo de

Escuintla.

Mejoramiento Camino Rural 3.Ra
Avenida, Colonia Ferrocarril, Aldea

Obero, Masagua, Escuintla

        
458,270.00

   

TOTAL    
20,987,143.22

 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2024, no recibió donaciones.
 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, no
adquirió préstamos con ninguna institución.
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q54,100.00, efectuadas durante el período 2024,
siendo las siguientes:
 

6151  -  Transferencias Otorgadas al Sector Privado
Entidad Valor en

Q.
Servicios funerarios a familias de escasos recursos, Masagua Escuintla. 12,000.00
Documento de planilla a Jubilados 9,100.00
Asociación Nacional de Municipalidades de la República de Guatemala, ANAM, pago
de cuota ordinaria.

33,000.00

Total 54,100.00
 
Sistemas informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOIN GL-.
 
Para el registro y control de ingresos, estados de cuenta derivados de tasas,
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arbitrios e impuestos, la Municipalidad utiliza Servicios GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 18 concursos y se publicaron 3,498 NPG, según reporte de
Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2024.
 
Regímenes de Contratación Pública
 
En la modalidad de cotización y licitación pública, se evaluaron los NOG -Número
de Operación de Guatecompras-, siguientes:
 
No. NOG Descripción Monto (Q.) Modalidad Estatus

1 22370897 Mejoramiento Obras de Protección y/o Estabilización
Costera en Rivera del Rio Achíguate, para Mitigación de
Riesgo en Aldea Málaga, Masagua, Escuintla.

898,890.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

2 22394761 Mejoramiento Obras de Protección y/o Estabilización
Costera en Rivera del Rio Achíguate, para Mitigación de
Riesgos en Caserío Versalles, Masagua, Escuintla.

898,890.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

3 22399917 Mejoramiento Obras de Protección y/o Estabilización
Costera en Rivera del Rio Achíguate, para Mitigación de
Riesgos en Caserío el Oasis, Masagua, Escuintla.

898,890.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

4 22873783 Ampliación Escuela Primaria Aldea el Astillero Masagua,
Escuintla.

2,867,304.40 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

5 22877223 Construcción Instituto Básico de Telesecundaria, Aldea
el Astillero Masagua, Escuintla.

2,749,906.50 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

6 22877258 Mejoramiento Sistema de Alcantarillado Sanitario Aldea
el Milagro, Colonia Buena Fé, Masagua, Escuintla.

5,607,450.00 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

7 23253398 Mejoramiento Sistema de Agua Potable Casco Urbano,
Zona 0, Masagua, Escuintla.

896,450.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

8 23253495 Mejoramiento Camino Rural Sector la Arenera Masagua,
Escuintla.

1,893,232.40 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

  Total 16,711,013.30   

 
 
Modalidades Específicas de Adquisiciones del Estado, Compra Directa,
Compra de Baja Cuantía y Excepciones:
 
De conformidad con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, la Municipalidad publicó y gestionó, a través del Sistema de  
Información   de   Contrataciones   y   Adquisiciones   del   Estado
-GUATECOMPRAS-, adquisiciones bajo las modalidades específicas de
adquisición pública: Compra de baja cuantía y casos de excepción.
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Baja cuantía
 
De conformidad con lo anterior se procedió a evaluar procesos de compra de baja
cuantía, de acuerdo con lo siguiente:
 

Cantidad de Procesos de
Compra/Contratación

Modalidad de Compra Monto
Evaluado Q

10 Compra de Baja Cuantía (Art. 43
inciso a)

230,300.00

 
De conformidad al detalle siguiente:
 
No. NPG Descripción Monto (Q.) Modalidad Estatus

1 E548273804 Pago de 20 Servicios de Transporte Microbús para
Traslado de Pacientes de las diferentes Comunidades y
Aldeas del Municipio de Masagua hacia diferentes
Clínicas y Hospitales de La Ciudad Capital durante el mes
de Abril 2024 Fac 112149632

25,000.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

2 E548273952 Pago de 20 Servicios de Transporte Microbús para
Traslado de Pacientes de las Diferentes Comunidades y
Aldeas del Municipio de Masagua hacia diferentes
Clínicas y Hospitales de La Ciudad Capital durante el mes
de Febrero 2024 Fac 799200902

25,000.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

3 E548555117 Pago por Servicios en Apoyo a la Educación en La
Escuela EODP En Caserío Los Lirios, Masagua Escuintla

24,800.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

4 E549139788 Compra de 6 Servicios Funerarios Completos como apoyo
Social Fac. 3909109114 Serie 062c5675

24,000.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

5 E544044991 3 Servicios de Bus para Transportar a diferentes
Integrantes de Las Directivas de Los Institutos
Municipales del Municipio de Masagua, Recorriendo
Cibeles, Los Lirios y Villas de San Juan Mixtan Gira
Recreativa al Parque Nacional Tikal el Día 12 de Junio del
Presente Año Factura No. 1055080829.

22,500.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

6 E540157384 5 Servicios Funerarios Incluyen Ataúdes, Preparación de
Cadáveres, Altar con Flores, Tramites De Defunción,
Café, Pan, Toldos y Sillas, Factura No. 1298681813.

20,000.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

7 E548915644 Pago de 5 Servicios Funerarios Incluyen Ataúdes,
Preparación de Cadáveres, Altar con Flores, Tramites de
Defunción, Café, Panes, Toldos, Sillas Como Apoyo
Social 2876326650 Serie F675a332

20,000.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

8 E548744386 Pago de Servicios de Remozamiento de Puerta Metálica,
de Balcón Metálico, de Liberación de Pintura de Aceite en
Zócalo De Muro, que se utilizará en establecimiento EOP,
Los Lirios, Fac 3894890355 Serie 9445f394

19,000.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

9 E548273286 Pago de 20 Servicio De Transporte De Microbús para
Traslado de Pacientes de las diferentes Comunidades y
Aldeas del Municipio De Masagua hacia diferentes
Clínicas y Hospitales de Antigua Guatemala mes de
Marzo Fac 4010339782 Serie 5984ebcb

25,000.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

10 E548273391 Pago de 20 Servicio de Buses para Traslado de Vecinos
de diferentes Comunidades del Municipio de Masagua

25,000.00 Compra de
Baja Cuantía

Publicado
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hacia Diferentes Clínicas y Hospitales de La Ciudad
Capital Fac 240536254 Serie 6bd53a7c

(Art.43 inciso
a)

  Total 230,300.00   

 
Excepciones
 
Se procedió a evaluar los casos de excepción siguientes:
 
No. NPG Descripción Monto

(Q.)
Modalidad Estatus

1 E546545947 Contratación de Servicios Técnicos Prestados
como Piloto Municipal a La Municipalidad de
Masagua, Escuintla, Contrato No. 36-029-2024,
Correspondiente al Período del 02 de Julio al 31
de Diciembre de 2024.

24,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

2 E546548709 Multa en Denuncia de Reinstalación Resolución
de fecha 29 de Junio del 2022 Confirmado por
Sala Jurisdiccional, Recibida en Resolución de
fecha 31 de enero del 2024

29,992.70 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

  Total 53,992.70   

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
Se verificó que la Municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo
de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública
(SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos que se evaluaron como parte
de la muestra.
 
8. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Verificar el cumplimiento de normas y políticas; así como la calidad del gasto,
emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los Estados
Financieros de la Entidad.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.
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Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sea significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados, que por la materialidad y naturaleza sea significativos.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

Verificar las compras y contrataciones efectuadas por la entidad, con énfasis
en las compras directas y compras de baja cuantía, de conformidad con la
evaluación de riesgos efectuada y a los expedientes determinados en el
tamaño de la muestra   y de conformidad al proceso de selección
determinado por el equipo de auditoría.

 
9. ACCIONES PREVENTIVAS
 
Durante el desarrollo de la auditoría, fue considerado el enfoque preventivo, el
cual permite fortalecer el sistema de control interno de la entidad así como
prevenir que ocurran eventos que afecten los objetivos institucionales.
 
El enfoque preventivo, está contemplado en las Normas Generales y Técnicas de
Control Interno Gubernamental, aprobadas mediante el Acuerdo Número
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A-039-2023, del Contralor General de Cuentas; promueve la buena gobernanza
con el objeto de construir confianza en las instituciones públicas.
 
La metodología utilizada para la aplicación del enfoque preventivo, fue realizada a
través de la emisión de oficios, dirigidos a funcionarios y empleados de la entidad,
en los cuales se incluyeron “Acciones Preventivas”, orientadas a corregir de
manera oportuna los aspectos observados durante el proceso de la ejecución de
la auditoría, las cuales se detallan a continuación:
 
No. No. De Oficio Fecha Norma de Control

Interno relacionada
Acción Preventiva Estado

de la
Acción

1

Oficio Prev-No.
01-DAS-08-0379-2024 13/11/2024

3.1.d) Medidas
correctivas pertinentes
y oportunas sobre las
Actividades de Control

Falta de actualización de
tarjetas de responsabilidad
en el traslado de bienes del
personal Atendida

2

Oficio Prev-No.
02-DAS-08-0379-2024 13/11/2024

3.1.d) Medidas
correctivas pertinentes
y oportunas sobre las
Actividades de Control

Falta de actualización en el
portal web, del organigrama
municipal Atendida

3

Oficio Prev-No.
03-DAS-08-0379-2024 4/12/2024

3.1.d) Medidas
correctivas pertinentes
y oportunas sobre las
Actividades de Control

Cuentas escriturales con
valor cero, que no
corresponden a la
Municipalidad de Masagua Atendida

4

Oficio Prev-No.
04-DAS-08-0379-2024 4/12/2024

3.1.d) Medidas
correctivas pertinentes
y oportunas sobre las
Actividades de Control

Préstamos entre cuentas
escriturales del ejercicio
fiscal, sin retribuir a la
cuenta escritural prestadora Atendida

 
Se formuló un total de cuatro (4) acciones preventivas de las cuales los
responsables de la entidad atendieron al 100%.
 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento de las recomendaciones de auditoría anterior
 
Condición
Al verificar el cumplimiento de las recomendaciones de la Auditoría Financiera y
de Cumplimiento del período fiscal 2023, emitido por la Contraloría General de
Cuentas, se determinó que no se cumplió con implementar la recomendación del
hallazgo siguiente:
 
Hallazgos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables.
 
Hallazgo No. 02, Falta de gestión para depurar la cuenta contable 1234
Construcciones en Proceso. Recomendación: “El Alcalde Municipal, debe girar
instrucciones al Director Municipal de Planificación, para que gestione la
conformación de los expedientes de los proyectos de años anteriores; asimismo,
al Director Financiero y este a su vez al Encargado de Contabilidad, a efecto
gestionen el traslado de la información de los proyectos que actualmente figuran
como en proceso, para que permita establecer si es procedente la reclasificación,
de tal forma se presente saldos razonables en la cuenta contable 1234
Construcciones en proceso, del Balance General.”
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 66. Seguimiento
a las recomendaciones de auditoría, establece: “Las recomendaciones de
auditoría deben ser iniciadas o aplicadas, según corresponda, de manera
inmediata y obligatoria por la autoridad administrativa superior de la entidad
auditada; su incumplimiento es objeto de sanción según el artículo 39 de la Ley. El
auditor interno de la entidad auditada tendrá diez días hábiles contados a partir del
día siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad
auditada, para verificar las acciones que se han realizado para atender las
recomendaciones, debiendo informar por escrito a la autoridad administrativa
superior de la entidad auditada y a la Contraloría. La Contraloría a través de su
dependencia específica dará seguimiento a las auditorías realizadas por los
auditores gubernamentales, las unidades de auditoría interna de las entidades del
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sector público, firmas de auditoría y profesionales independientes, para comprobar
las acciones realizadas para atender las recomendaciones respectivas.”
 
Causa
El Alcalde Municipal, incumplió la normativa legal vigente, respecto al seguimiento
a las recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas,
contenidas en el informe de Auditoría del ejercicio fiscal 2023.
 
El Auditor Interno, no verificó la implementación de acciones para atender las
recomendaciones contenidas en el informe de Auditoría del ejercicio fiscal 2023,
de la Contraloría General de Cuentas, asimismo, no informó por escrito al Alcalde
Municipal y a la Contraloría General de Cuentas, sobre las acciones que se
realizaron.
 
Efecto
Persistencia de las deficiencias señaladas en el informe de auditoría financiera y
de cumplimiento del período 2023, emitido por la Contraloría General de Cuentas.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, a efecto
cumpla con darle seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Contraloría
General de Cuentas contenidas en el informe de Auditoría Financiera y de
Cumplimiento del ejercicio fiscal anterior.
 
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Auditor Interno, para que
verifique la implementación de acciones a efecto se atiendan las recomendaciones
contenidas en el informe de Auditoría del ejercicio fiscal anterior, asimismo, debe
informar por escrito al Alcalde Municipal y a Contraloría General de Cuentas,
según lo indicado en la normativa legal vigente.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-12-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Nelson Luciano Marroquín Marroquín,
Alcalde Municipal, quien manifiesta: "Se indica que según el Manual de Normas de
Auditoría Interna Gubernamental, define el seguimiento de Recomendaciones
como: "el conjunto de acciones desarrolladas por la Contraloría General de
Cuentas, para evaluar la forma en que las entidades públicas han cumplido con la
implantación de las recomendaciones emitidas como resultado de las auditorías
realizadas, así como la verificación de los beneficios o resultados obtenidos". En el
manual indicado en el párrafo anterior, se incluye la importancia al seguimiento de
las recomendaciones "Las recomendaciones promueven la toma de decisiones
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importantes, para ejercer un mejor control de las operaciones administrativas y
financieras de un ente público, con el fin de contribuir al logro de los objetivos
institucionales, ya que a partir de la identificación de las causas de las deficiencias
o irregularidades detectadas, se plantean las sugerencias apropiadas para que no
vuelvan a suceder, así como a prevenir su ocurrencia, las cuales van dirigidas a
las personas que en virtud de sus funciones y responsabilidades deben de velar
por el cumplimiento de las normas, leyes, políticas y otras regulaciones a que esté
sujeto el ente público". Por lo que el seguimiento a las recomendaciones
realizadas por la Contraloría General de Cuentas es función de la Unidad de
Auditoría Interna Municipal, quien en los informes de Auditoría debe incluir como
parte de los mismos, los comentarios acerca de los avances obtenidos en la
implementación de las acciones que coadyuven a fortalecer las debilidades
detectadas. Así mismo es menester mencionar que el Artículo 66 del Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas establece que: El auditor
interno de la entidad auditada tendrá diez días hábiles contados a partir del día
siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad
auditada, para verificar las acciones que se han realizado para atender las
recomendaciones, debiendo informar por escrito a la autoridad administrativa
superior de la entidad auditada y a la Contraloría. A partir de lo anterior se
considera que el hallazgo anterior debe ser aplicado a la persona responsable de
dar seguimiento e informar sobre las acciones implementadas para dar
cumplimiento a dicho hallazgo por Contraloría General de Cuentas en este caso al
Auditor Interno únicamente, ya que la Autoridad Administrativa Superior (Alcalde
Municipal) ha velado por mantener una Unidad de Auditoría Interna fortalecida
para garantizar la Transparencia del accionar municipal, brindando las
herramientas y los recursos necesarios para el desempeño y cumplimiento de las
actividades que por mandato legal le corresponden a la Auditoría Interna
Municipal."
 
En oficio No. OFICIO-NOT-10-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Luis Rocael Higueros, Auditor Interno,
por el período comprendido del 02 de julio al 31 de diciembre de 2024, quien no
presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, derivado que, al analizar los
comentarios, el Equipo de Auditoría concluye, que no son suficientes para su
desvanecimiento, debido a que el responsable, no presentó evidencia documental
de las acciones realizadas para implementar las recomendaciones emitidas por la
Contraloría General de Cuentas, en el informe de Auditoría Financiera y de
Cumplimiento del ejercicio fiscal anterior, como lo señala el artículo 66 del
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Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, se enfatiza,
que dicha normativa señala quienes son responsables de dar cumplimiento y
seguimiento a las recomendaciones emitidas por Contraloría General de Cuentas,
y una de ellas corresponde a la Autoridad Administrativa Superior, cargo que el
responsable posee.
 
Se confirma el hallazgo para el Auditor Interno, quien fungió durante el período
comprendido del 02 de julio al 31 de diciembre de 2024, debido a que fue
notificado por medio de Casillero Electrónico, mediante oficio de notificación No.
OFICIO-NOT-10-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025; sin embargo,
no presentó comentarios ni pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
AUDITOR INTERNO LUIS ROCAEL HIGUEROS 3,125.00
ALCALDE MUNICIPAL NELSON LUCIANO MARROQUIN MARROQUIN 7,500.00
Total Q. 10,625.00

 
Hallazgo No. 2
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se determinó que durante el ejercicio fiscal
2024, las rendiciones de cuentas electrónicas correspondientes a los meses de
enero a noviembre, fueron presentadas de forma extemporánea, como se detalla a
continuación:
 

Mes de
rendición

Fecha de rendición por la
Municipalidad

Fecha máxima en la que debe presentarse la
rendición

Enero 2024 23/02/2024 7/02/2024
Febrero 2024 31/05/2024 7/03/2024
Marzo 2024 28/06/2024 5/04/2024
Abril 2024 5/07/2024 8/05/2024
Mayo 2024 17/07/2024 7/06/2024
Junio 2024 9/08/2024 8/07/2024
Julio 2024 4/09/2024 7/08/2024

Agosto 2024 18/09/2024 6/09/2024
Octubre 2024 18/11/2024 8/11/2024

Noviembre
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2024 13/12/2024 6/12/2024
 
Criterio
El Acuerdo No. A-37-06, del Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho
de la Contraloría General de Cuentas, que aprueba las normas de carácter técnico
y de aplicación obligatoria, para la rendición de cuentas de las municipalidades de
la República y sus empresas. Artículo 1. Rendición de Cuentas, establece: “La
rendición de cuentas es un mecanismo establecido para que las municipalidades y
sus empresas comprueben la legalidad, la eficiencia, eficacia, economía, equidad,
probidad y transparencia de sus operaciones, sobre la base de una medición
adecuada de la calidad de la gestión institucional e informen a la sociedad civil y
entes contralores y rectores en consecuencia dichas entidades y sus empresas
deberán cumplir obligatoriamente con las siguientes disposiciones:..” Artículo 2.
Plazos, períodos y contenidos de la información, establece: “Todas las
municipalidades y sus empresas, deberán presentar la información en los formatos
electrónicos definidos por el Ministerio de Finanzas Públicas, la Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y la Contraloría
General de Cuentas, conforme las siguientes disposiciones: … III. En los primeros
cinco días hábiles de cada mes: b) Para las Municipalidades y sus empresas que
operan el SIAF-MUNI y SIAFITO-MUNI deberán de entregar. b.1) Caja Municipal
de Movimiento Diario (Reportes PGRIT03 Y PGRIT04, generada por los sistemas
informáticos precitados, en forma electrónica, en un medio magnético u óptico.
b.2) El "Archivo de Transmisión" generado por los sistemas en forma electrónica,
en un medio magnético u óptico. b.3) "Copia de la base de datos" encriptada
inmediatamente después de haber generado la Caja Municipal de Movimiento
Diario (Reportes PGRIT03 Y PGRIT04), en un medio magnético u óptico
debidamente rotulado, con el código y nombre de la entidad y período a que
corresponda la información."
 
El Acuerdo Número A-003-2024, del Contralor General de Cuentas, Aprobar la
sistematización de la rendición de cuentas electrónica PGRIT 01 Caja Consolidada
Diario por Cuenta Corriente y PGRIT 02 Caja Movimiento Diario por Cuenta
Corriente. Artículo 5. Procedimiento, establece: "El sistema de rendición de
cuentas Caja Consolidado del PGRIT 01 Caja Consolidado Diario por Cuenta
Corriente y PGRIT 02 Caja Movimiento Diario por Cuenta Corriente, se
implementará en dos fases, de la manera siguiente: ...2) Fase de carga y envío de
archivos digitalizados: consiste en el envío electrónico por parte del empleado
público designado, de los documentos que debe cargar y enviar por medio del
sistema y que conforman la Caja Consolidado a través del PGRIT 01 Caja
Consolidado Diario por Cuenta Corriente y PGRIT 02 Caja Movimiento Diario por
Cuenta Corriente." ...Artículo 9. Incumplimiento, establece: "El incumplimiento a
las presentes disposiciones por parte del responsable de rendir cuentas a través
de la Caja Consolidado a través del PGRIT 01 Caja Consolidado Diario por Cuenta
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Corriente y PGRIT 02 Caja Movimiento Diario por Cuenta Corriente, por medio del
sistema, así como el empleado designado para enviar los documentos que
conforman la Caja Consolidado, son solidariamente responsables del envío en el
plazo establecido, quedando sujetos al régimen sancionatorio aplicable."
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, incumplió con la
normativa legal vigente, al no trasladar en el plazo establecido, las rendiciones de
cuentas electrónicas mensuales a través del sistema electrónico de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Efecto
El ente fiscalizador no cuenta con la información de la municipalidad, para efectos
de control, registro y fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto cumpla con la normativa legal vigente, y
traslade en el plazo establecido las rendiciones de cuentas electrónicas
mensuales a través del sistema electrónico de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-08-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Jacob Antonio Palacios Kestler, Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, debido a que fue notificado de forma electrónica, mediante oficio de
notificación No. OFICIO-NOT-08-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de
2025, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 12, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JACOB ANTONIO PALACIOS KESTLER 20,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Envío extemporáneo de copias de contratos a la Contraloría General de
Cuentas
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, en la contratación de personal bajo el
renglón presupuestario 029 Otras remuneraciones de personal temporal, según
muestra de auditoría, se estableció que los contratos fueron enviados de forma
extemporánea a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la
Contraloría General de Cuentas, siendo los siguientes:
 

No.
Exp.

Nombre Puesto No.
Contrato

Monto del
Contrato

en Q.

Renglón Fecha del
Contrato

Fecha
Aprobación

de
Contrato

Fecha
envío a

CGC

24146 Karen Magnolia Roldán
Espinoza

Técnico
Administrativo
en Educación

06-029-2024 61,935.48 029 19/01/2024 19/01/2024 18/03/2024

24337 Edgar Amado López Lemus Técnico
Administrativo
en Educación

07-029-2024 85,403.23 029 19/01/2024 19/01/2024 18/03/2024

24309 Carmen María Orozco
Mendoza

Técnico en
Gestión del
Adulto Mayor

08-029-2024 91,200.00 029 19/01/2024 19/01/2024 18/03/2024

Total 238,538.71  

 
Criterio
El Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas. Artículo 1,
establece: “Se crea la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el
archivo en forma física y electrónica de todos los contratos que suscriban las
entidades del Estado o aquellas que manejen fondos públicos, establecidas en el
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que afecte
cualquier renglón presupuestario o erogación de fondos públicos, en cualquier
contratación de servicios, obras u otra actividad que origine la erogación del
patrimonio estatal." Artículo 2, establece: “Las entidades obligadas, según el
artículo anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren,
en un plazo que no exceda de treinta días calendario contados a partir de su
aprobación. De igual forma deben enviarse en el mismo plazo, cualquier
ampliación, modificación, incumplimiento, rescisión o terminación anticipada,
resolución o nulidad de los contratos ya mencionados. Los auditores
gubernamentales en el ejercicio de su función fiscalizadora verificarán el
cumplimiento de esta normativa.” Artículo 3, establece: "El envío de los contratos
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se realizará en forma electrónica por medio del Portal CGC Online, por lo cual, las
entidades obligadas deben enviar información en el plazo indicado en el artículo
anterior.”
 
Causa
La Directora de Recursos Humanos no supervisó que se realizara el envío Online
de los contratos; la Encargada de Planillas, quien posee el Usuario al portal CGC
Online, no efectuó el envío de los contratos en el plazo que establece la
normativa.
 
Efecto
La Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría General
de Cuentas, no dispone de la información de los contratos suscritos por la
Municipalidad de forma oportuna, lo que limita su fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Recursos
Humanos, para que supervise el envío oportuno de los contratos celebrados por la
Municipalidad, a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo establecido en la
normativa vigente.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-05-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través de correo electrónico, a la señora Clara Yuliza Toño Gómez, Encargada de
Planillas, por el período comprendido del 18 de marzo al 31 de diciembre de 2024,
quien manifiesta: "Derivado a lo anterior ... a este documento ... de contrato
administrativo No. 354-022-2024 con fecha 18 de marzo del 2024, fui contratada
para la Dirección de Recursos Humanos, esto como argumento que a la fecha
descrita para el cumplimiento no estaba laborando para la Municipalidad, ya que
según muestreo de parte de la comisión de Auditoría el mismo 18 de marzo suben
la información a la plataforma de la Contraloría General de Cuentas, por lo que
solicito tomar las consideraciones del caso."
 
En oficio No. OFICIO-NOT-06-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
la señora Claudia Beatriz Estrada González, Directora de Recursos Humanos, 
quien fungió durante el período comprendido del 16 de enero de 2024 al 30 de

sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.marzo de 2024; 
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Directora de Recursos Humanos, quien fungió
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durante el período comprendido del 16 de enero al 30 de marzo de 2024, debido a
que fue notificada de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
OFICIO-NOT-06-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025, sin embargo,
no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Se desvanece el hallazgo para la Encargada de Planillas, debido a que se
confirmó que no tenía responsabilidad de enviar copia de los contratos a la
Contraloría General de Cuentas, según Contrato Administrativo presentado.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE RECUROS HUMANOS CLAUDIA BEATRIZ ESTRADA GONZÁLEZ 3,500.00
Total Q. 3,500.00

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiencias en contratación de personal
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, según muestra de auditoría, se estableció
que se suscribieron contratos administrativos con cargo al renglón presupuestario
036 Retribuciones por servicios, para la contratación de Maestros, lo cual no
corresponde a este renglón que su naturaleza corresponde a actividades en áreas
rurales y/o marginales urbanas, tales como asistencia a comadronas, promotores
sociales, capacitadores, estipendios, etc.
 
No. No. Contrato Fecha

Contrato
Renglón Puesto Monto en Q.

1 332-036-2024 15/02/2024 36 Maestro de Educación Primaria 18,000.00

2 58-036-2024 1/02/2024 36 Maestro Escuela Municipal 30,000.00
3 376-036-2024 1/02/2024 36 Maestro Instituto Municipal 18,000.00
4 329-036-2024 15/02/2024 36 Maestro de Educación Primaria 25,000.00

5 326-036-2024 15/02/2024 36 Maestro de Educación Primaria 18,000.00

6 60-036-2024 1/02/2024 36 Maestro Escuela Municipal 18,000.00
7 37-036-2024 1/02/2024 36 Maestro Escuela Municipal 18,000.00
8 50-036-2024 1/02/2024 36 Maestro Escuela Municipal 18,000.00
9 61-036-2024 1/02/2024 36 Maestro Escuela Municipal 13,000.00

10 313-036-2024 15/02/2024 36 Maestro de Educación Primaria 18,000.00
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    Total 194,000.00
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 13 Naturaleza y destino de los egresos,
establece: "Los grupos de gastos contenidos en los presupuestos de Egresos del
Estado, expresan la especie o naturaleza de los bienes y servicios que se
adquieren, así como la finalidad de la transparencia y otras aplicaciones
financieras.”
 
El Acuerdo Ministerial Número 460-2023, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba las actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. ...036
Retribuciones por servicio, establece: "Comprende pagos por retribuciones a
personas que realizan actividades en áreas rurales y/o marginales urbanas, tales
como asistencia de comadronas, promotores sociales, capacitadores, estipendios,
etc., los cuales se efectúan de manera temporal y que no tienen ninguna relación
de dependencia."
 
Causa
El Alcalde Municipal, aprobó los contratos de Maestros de Educación Primaria,
Maestros de Escuela Municipal y Maestro de Instituto Municipal, con cargo al
renglón presupuestario 036 Retribuciones por servicios, sin observar que no
corresponde a la naturaleza del servicio prestado según la normativa legal vigente.
 
La Directora de Recursos Humanos, elaboró contratos del personal temporal, sin
verificar a que renglón presupuestario correspondía dichas contrataciones según
la normativa legal.
 
Efecto
Riesgo que la suscripción de contratos de personal temporal, no refleje la
naturaleza del servicio a prestar. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal para que
previo aprobar los contratos de personal temporal, verifique que el renglón
presupuestario asignado corresponda según la naturaleza del servicio a contratar,
asimismo, debe girar instrucciones a la Directora de Recursos Humanos para que
previo a elaborar los contratos de personal temporal, verifique que el renglón
presupuestario asignado corresponda según la naturaleza del servicio a contratar.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-12-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
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se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Nelson Luciano Marroquín Marroquín,
Alcalde Municipal, quien manifiesta: "En cuanto a la causa del hallazgo en
mención, en la que se indica que "el Alcalde Municipal, aprobó los contratos de
Maestros de Educación Primaria, Maestros de Escuela Municipal y Maestro de
Instituto Municipal, con cargo al renglón presupuestario 036", se indica que la
Municipalidad de Masagua a diferencia de otras municipalidades, si cuenta con
una Dirección de Recursos Humanos debidamente conformada, tal como se
puede observar en nuestro Organigrama, por lo que la Directora es la que ejerce
la función de Autoridad Nominadora, siendo ella la persona que establece la
naturaleza de actividades que realiza el personal, el renglón o tipo de gasto que
corresponda y el puesto funcional y/o nominal correspondiente. El área de
Recursos Humanos como las demás Direcciones, son Unidades Especializadas,
áreas de donde la Autoridad Superior no va a ser experta y de dicha cuenta se
contratan a personas con la Academia y Experiencia necesaria para ejercer los
puestos, así mismo tomando en consideración que a partir de las reformas
realizadas a la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas se
responsabiliza a cada una de las personas y/o puestos que integran el nivel
jerárquico del organigrama municipal, y según lo establecido en la Ley de
Probidad, el personal es responsable de sus acciones. En el Artículo 7 de la ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, se
establece que: "Los funcionarios públicos conforme los denomina el artículo 4 de
esta ley, están obligados a desempeñar sus deberes, atribuciones, facultades y
funciones con estricto apego a la Constitución Política de la República y, las leyes.
En consecuencia, están sujetos a responsabilidades de carácter administrativo,
civil y penal por las infracciones, omisiones, acciones, decisiones y resoluciones
en que incurrieren en el ejercicio de su cargo". Las autoridades no somos personal
técnico, no somos personal especializado de cada una de las áreas, es por ellos
que se cuenta con los directores de cada una de las unidades administrativas para
en el ejercicio de sus facultades puedan realizar sus funciones con apego a la
normativa técnico legal correspondiente. A partir de lo anterior se solicita que se
me sea excluido del hallazgo en mención."
 
Mediante oficio No. OFICIO-NOT-06-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de
2025, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de
2025, a la señora Claudia Beatriz Estrada González, Directora de Recursos
Humanos, quien fungió durante el período comprendido del 16 de enero de 2024
al 30 de marzo de 2024; sin embargo, no presentó los comentarios y pruebas de
descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, derivado que, al analizar los
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comentarios, el Equipo de Auditoría concluye, que no son suficientes para su
desvanecimiento, debido a que el responsable, no presentó evidencia documental
que justifique el desvanecimiento del mismo, ya que en sus comentarios indica
que existe una Dirección de Recursos Humanos debidamente conformada y con
una estructura clara y que las autoridades no son especializadas, sin embargo, la
responsabilidad no recae únicamente en la Dirección de Recursos Humanos,
debido a que el Alcalde Municipal como Máxima Autoridad, aprobó los contratos
de Maestros de Educación Primaria, Maestros de Escuela Municipal y Maestro de
Instituto Municipal, con cargo al renglón presupuestario 036 Retribuciones por
servicios,
 
Se confirma el hallazgo para la Directora de Recursos Humanos, quien fungió
durante el período comprendido del 16 de enero al 30 de marzo de 2024, debido a
que fue notificada de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
OFICIO-NOT-06-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025, sin embargo,
no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE RECUROS HUMANOS CLAUDIA BEATRIZ ESTRADA GONZÁLEZ 3,500.00
ALCALDE MUNICIPAL NELSON LUCIANO MARROQUIN MARROQUIN 7,500.00
Total Q. 11,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Incorrecta aplicación de renglones presupuestarios
 
Condición
Al evaluar el Estado de Resultados, Cuenta Contable 6111 Remuneraciones y
verificar aspectos de cumplimiento en el pago de Gastos de Representación se
realizaron las erogaciones utilizando un renglón presupuestario incorrecto, según
detalle siguiente:
 
No. Expediente Fecha Renglón

Utilizado
Renglón
Correcto

Descripción Valor en
Q.

1 21086 26/03/2024 011 063 Pago Gastos de Representación
marzo 2024

8,000.00

2 21294 30/04/2024 011 063 Pago Gastos de Representación abril
2024.

8,000.00

3 21407 30/05/2024 062 063 Pago Gastos de Representación
mayo 2024.

8,000.00

4 21619 28/06/2024 062 063 Pago Gastos de Representación junio 8,000.00
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2024.
5 21740 15/08/2024 062 063 Pago Gastos de Representación julio

2024.
8,000.00

6 20563 31/01/2024 011 063 Pago Gastos de Representación
enero 2024. Para el empleado Nelson
Luciano Marroquin Marroquin

4,000.00

7 20858 01/03/2024 011 063 Pago Gastos de Representación
febrero 2024. Para el empleado
Nelson Luciano Marroquin Marroquin

8,000.00

8 20563 31/01/2024 011 063 Pago Gastos de Representación
enero 2024. Para el empleado Aura
Marina Orantes Gaitán de Bran

4,000.00

     Total 56,000.00

 
Se determinó que en la descripción de los pagos de los expedientes 20563, 20858
y 20563, anotados en el cuadro anterior corresponde a la Alcaldesa Municipal
(saliente) por el período correspondiente del 01 de enero al 15 enero de 2024, y al
Alcalde Municipal (entrante) del 16 de enero al 30 de enero de 2024, según
reporte de planillas generadas desde el sistema SICOIN GL.  
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 13 Naturaleza y destino de los egresos,
establece: "Los grupos de gastos contenidos en los presupuestos de Egresos del
Estado, expresan la especie o naturaleza de los bienes y servicios que se
adquieren, así como la finalidad de la transparencia y otras aplicaciones
financieras.”
 
El Acuerdo Ministerial Número 460-2023 del Ministro de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
del Ministerio de Finanzas Públicas, Grupo 0: Servicios Personales, establece:
"Comprende la retribución de los servicios personales prestados en relación de
dependencia o sin ella y a los miembros de comisiones, juntas, consejos, etc.
Incluye aportes patronales, servicios extraordinarios, dietas, gastos de
representación, asistencia socioeconómica y otras prestaciones relacionadas con
salarios. Se incluye además, otras retribuciones por servicios personales. Se
divide en los siguientes subgrupos y renglones: 01 Personal en Cargos Fijos:
Erogaciones que se hagan al personal que ocupa puestos fijos o permanentes en
el sector público, en concepto de retribución al cargo, así como complementos y
derechos escalafonarios. Se subdivide en los siguientes renglones: 011 Personal
Permanente. Comprende las remuneraciones en forma de sueldo a los
funcionarios, empleados y trabajadores estatales, cuyos cargos aparecen
detallados en los diferentes presupuestos analíticos de sueldos." ...06 Dietas y
Gastos de Representación: Este subgrupo se refiere a egresos por
remuneraciones en concepto de dietas a todos los miembros de comisiones,
juntas, consejos, etc., de carácter oficial, por asistir a sesiones. El pago de dietas
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debe estar aprobado por leyes específicas o por Acuerdo Gubernativo. Incluye
también los egresos por gastos de representación asignados únicamente a los
funcionarios públicos con base a las disposiciones legales vigentes. Se subdivide
en los siguientes renglones: ...062 Dietas para cargos representativos, establece:
"Comprende los egresos por dietas pagadas al Cuerpo Legislativo y otras
instituciones, cuyos cargos se obtienen con base en elección directa o indirecta.
063 Gastos de representación en el interior, establece: Se refiere a los egresos
por pagos de gastos de representación a funcionarios civiles y militares con
servicio en todo el territorio de la República de Guatemala, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto."
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), III. Marco
Conceptual. 2. Área de Contabilidad, ...2.1 Normas de Control Interno, establece:
Las principales normas de control interno son las siguientes: ...d) Registros
Contables, es a través del SIAF vigente que se efectúan los registros en forma
automática, con la aplicación de clasificadores presupuestarios y el Plan Único de
Cuentas, el cual incluye los niveles necesarios de desagregación para obtener
información financiera agregada o desagregada, así como los Estados Financieros
y reportes auxiliares a través de las matrices de conversión. Todo registro contable
que se realice debe contar con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información financiera confiable y oportuna." 
 
Causa
El Encargado de Presupuesto afectó renglones presupuestarios sin verificar que
los mismos sean de acuerdo a la naturaleza del pago realizado. Asimismo, el
Director de Administración Financiera Integrada Municipal no supervisó las
funciones del Encargado de Presupuesto respecto a la afectación del renglón
presupuestario, según lo establecido en la normativa aplicable.
 
Efecto
Riesgo que al realizar afectación de renglones presupuestarios no corresponda a
la naturaleza de los mismos.  
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que, al momento de ejecutarse los gastos,
sea aplicado correctamente el renglón presupuestario, tomando en cuenta la clase
de gasto, según lo establecido en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias
para el Sector Público de Guatemala.
 
Comentario de los responsables
En oficios Nos. OFICIO-NOT-07-DAS-08-0646-2024 y OFICIO-NOT-08-DAS-08
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-0646-2024, ambos de fecha 31 de marzo de 2025, se trasladó constancia de
notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a los señores Guillermo
Enrique Morales Barrios, Encargado de Presupuesto, por el período comprendido
del 22 de enero al 31 de diciembre de 2024 y Jacob Antonio Palacios Kestler,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, quienes manifiestan:  
"En la causa del hallazgo se indica que “el Director de Administración Financiera
Integrada municipal no supervisó las funciones del Encargado de Presupuesto
respecto a la afectación del renglón presupuestario, según lo establecido en la
normativa aplicable”. Sin embargo no es un tema de supervisión de funciones,
sino más bien de la ejecución de procesos, mismo que puede observarse en el
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal Acuerdo Ministerial
558-2021, en el que se puede observar en la página 136 que los responsables del
registro de la planilla y de la revisión de la misma es el área de Recursos
Humanos que deben contar con los perfiles de Encargado de Planillas, véase
paso 1, 2 y 6, en donde se indica dentro del proceso que el Encargado de Planillas
Recibe expediente, revisa y continúa con el registro de datos de la nómina o
planilla, verifica datos, aprueba en el SIAF vigente e imprime. A partir de lo
anterior, se indica que es la Dirección de Recursos Humanos, el área encargada
de revisar las planillas y su correcta asignación de renglones presupuestarios."
 
En oficio No. OFICIO-NOT-11-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Marlon Faustino Arroyo Marin,
Encargado de Presupuesto, por el período comprendido del 02 de enero al 19 de
enero de 2024, sin embargo, no presentó comentarios ni pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Presupuesto, quien fungió durante
el período comprendido del 22 de enero al 31 de diciembre de 2024, en virtud que
los comentarios no son suficientes para el desvanecimiento de la misma, debido a
que el responsable es directamente quien realizó la aplicación de renglones
presupuestarios sin verificar que fuera a la naturaleza del pago realizado, según
las funciones de cada dependencia municipal no exime de responsabilidad la
aplicación de renglones presupuestarios, en los gastos o pagos realizados según
el proceso indicado en la normativa, asimismo, no presentó prueba documental
que evidencie que los registros se realizaran de forma correcta.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, derivado que, al analizar los comentarios, el Equipo de Auditoría
concluye, que no son suficientes para su desvanecimiento, debido a que la
afectación del renglón presupuestario descrito en la condición del hallazgo se
realizó de forma incorrecta, si bien es cierto corresponde a la ejecución de
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procesos, el responsable, no cumplió con su función supervisando que los
registros contables se realicen de acuerdo a la naturaleza de cada renglón
presupuestario afectado.
 
Se desvanece el hallazgo para Marlon Faustino Arroyo Marin, Encargado de
Presupuesto, quien fungió durante el período comprendido del 02 de enero al 19
de enero de 2024, debido a que se comprobó según período laborado que no es
responsable de dicha deficiencia.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ENCARGADO DE PRESUPUESTO GUILLERMO ENRIQUE MORALES

BARRIOS
3,500.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

JACOB ANTONIO PALACIOS KESTLER 5,000.00

Total Q. 8,500.00

 
Hallazgo No. 6
 
Incumplimiento al plan Anual de Auditoría
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, respecto a lo planificado en el Plan Anual de
Auditoría, se estableció que, se aprobó anexo denominado Cronograma de
Actividades, el cual describe que se realizarán cinco auditorías durante el período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024; sin embargo, se
determinó que no comunicó al Concejo Municipal, los resultados de las
evaluaciones realizadas, mediante los informes correspondientes. 
 
No. TIPO DE

AUDITORIA
PERÍODO A
EVALUAR

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

FECHA DE PUBLICACIÓN EN
EL SISTEMA SAG - UDAI -

WEBDEL AL

1 CUMPLIMIENTO 2/02/2024 31/03/2024 1/04/2024 31/05/2024 5/06/2024

2 CUMPLIMIENTO 2/02/2024 30/06/2024 1/03/2024 10/07/2024 31/07/2024

3 CUMPLIMIENTO 1/04/2024 31/05/2024 1/06/2024 31/07/2024 7/08/2024

4 FINANCIERA 1/01/2024 31/08/2024 1/09/2024 31/10/2024 6/11/2024

5 OPERATIVA 1/06/2024 30/09/2024 1/08/2024 31/10/2024 20/11/2024

 
Criterio
El Acuerdo Número A-070-2021, del Contralor General de Cuentas, que aprueba
las disposiciones siguientes: a) Normas de Auditoría Interna Gubernamental
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-NAIGUB-; NAIGUB-3 Evaluaciones de la actividad de auditoría interna, establece:
"...26. El Auditor Interno debe comunicar los resultados de las evaluaciones sobre
el cumplimiento de las normas, código de ética, manual de auditoría interna y las
oportunidades de mejora identificadas a la máxima autoridad. La comunicación es
mediante un informe que contendrá el alcance y frecuencia de las evaluaciones
internas, conclusiones de las evaluaciones y las acciones encaminadas a
fortalecer las capacidades del personal de la unidad de auditoría interna."
 
Causa
El auditor interno, no comunicó al Concejo Municipal, el resultado de las
evaluaciones realizadas según el Plan Anual de Auditoría, a través de los
respectivos informes.
 
Efecto
Riesgo de que el Concejo Municipal no cuente con información importante para la
toma de decisiones.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Auditor Interno, a efecto que se
cumpla con comunicar el resultado de las evaluaciones realizadas, mediante
informes, según lo establecido en el Plan Anual de Auditoría.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-10-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Luis Rocael Higueros, Auditor Interno,
por el período comprendido del 02 de julio al 31 de diciembre de 2024, sin
embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
En oficio No. OFICIO-NOT-09-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Luis Fernando Debroy Contreras,
Auditor Interno, por el período comprendido del 02 de enero al 15 de enero de
2024, sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
En oficio No. OFICIO-NOT-04-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025,
al señor Carlos Enrique Reyes Pérez, Auditor Interno, por el período comprendido
del 16 de enero al 15 de junio de 2024, quien manifiesta: "Su fundamento fue el
cronograma de actividades del auditor interno municipal para el ejercicio fiscal
2024, como auditor gubernamental usted no indago o no tuvo conocimiento que mi
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contrato por servicios profesionales fue cancelado el día 5 de junio del 2024 por la
municipalidad de Masagua, Escuintla. Por lo tanto, mi responsabilidad como
auditor interno municipal, de acuerdo con el cronograma aprobado por el concejo
municipal, es con la primer auditoria de cumplimiento que la fecha de entrega del
informe final tiene fecha 05 de junio del 2024. Le comento que se tuvo el
inconveniente con el auditor interno municipal licenciado Luis Debroy quien se le
dio de baja el día 16 de enero del 2024 y el en el SISTEMA DE AUDITORIA
INTERNA SAG UDAI WEB se dio de baja hasta el mes de abril 2024. ...Se entrego
el informe de auditoria financiera y de cumplimiento a la secretaria municipal por
parte del auditor interno municipal el cual fue recibido firmado y sellado con fecha
20 de mayo del 2024, por la asistente del Licenciado Jorge Requena secretario
municipal para su DISCUSION con la dirección financiera municipal, y Dirección
de recursos humanos departamento de presupuesto, Tesorería y Contabilidad."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Auditor Interno, quien fungió durante el período
comprendido del 02 de julio al 31 de diciembre de 2024, debido a que fue
notificado por medio de Casillero Electrónico, mediante oficio de notificación No.
OFICIO-NOT-10-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025; sin embargo,
no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Se desvanece el hallazgo para el Auditor Interno, quien fungió durante el período
comprendido del 02 de enero al 15 de enero de 2024, debido a que se confirmó
según el período laborado no es responsable de dicha deficiencia.
 
Se desvanece el hallazgo para el Auditor Interno, quien fungió durante el período
comprendido del 16 de enero al 15 de junio de 2024, debido a que se confirmó
que si cumplió con entregar informe de auditoría interna al Concejo Municipal,
según cronograma de actividades.
 
El presente hallazgo fue notificado con el número 07 y en el presente informe le
corresponde el número 06.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
AUDITOR INTERNO LUIS ROCAEL HIGUEROS 3,125.00
Total Q. 3,125.00

 
Espacios luego de Acciones Legales
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Hallazgo No. 7
 
Fraccionamiento en la adquisición de bienes y/o servicios en compras de
baja cuantía
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, durante el período del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2024, en los cuatrimestres de enero a abril, mayo a agosto y de
septiembre a diciembre, según muestra de auditoría, se estableció que, se
realizaron compras bajo la modalidad de Compra de Baja Cuantía, los
desembolsos fueron realizados por concepto de transporte de personas y servicios
de atención y protocolo, incurriendo en fraccionamiento al realizar varias
adquisiciones que, por el valor total sobrepasaron el monto a partir del cual la
compra directa es obligatoria, según el siguiente detalle:
 

No.
Expediente

Renglón
Presupuestario

NPG Descripción No. de
Cheque

Fecha del
Cheque

Monto en
Q.

   SERVICIO DE BUS    
24508 1 4 1  -

Transporte de
personas

E539197912 Servicio de Bus para traslado de niños de Caserío
el Desierto Verde hacia Escuela de Los Llanos en
horarios de  7:00 a 12:00 horas de lunes a viernes
correspondiente al mes de marzo del presente año
factura No. 1474187062.

67817 26/03/2024 18,000.00

24635 1 4 1  -
Transporte de
personas

E540153982 Servicio de Bus para transportar alumnos del
NUFED No. 5 Centro Urbano hacia Balneario
Turicentro el Pilar para actividad recreativa el día
22 de marzo del presente año, factura No.
2432976365.

68031 17/04/2024 1,000.00

24638 1 4 1  -
Transporte de
personas

E540176206 Servicio de Bus para transporte de alumnos de
Caserío el Mediterráneo hacia Escuela de Aldea la
Aurora y Aldea la Esmeralda, correspondiente al
mes de febrero, en horarios de 8:00 a 12:30 horas
de lunes a viernes, factura No. 237060525.

68063 17/04/2024 18,000.00

24639 1 4 1  -
Transporte de
personas

E540177830 Servicio de Bus para transporte de alumnos,
correspondiente al mes de marzo del Caserío el
Socorro  hacia San Miguel las Flores, en horarios
de 7:00 a 16:00 horas de lunes a viernes factura
No. 3712044545.

68062 17/04/2024 18,000.00

24640 1 4 1  -
Transporte de
personas

E540182648 Servicio de Bus para transporte de alumnos,
correspondiente al mes de febrero del Caserío el
Socorro, hacia San Miguel las Flores en horarios de
7:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, factura No.
3074769604.

68064 17/04/2024 18,000.00

   Total Cuatrimestre Enero - Abril 2024   73,000.00
25095 1 4 1  -

Transporte de
personas

E544045378 1 Servicio de Bus de lunes a viernes en horarios de
7:00 horas a 16:00 horas para transportar alumnos
de Caserío el Socorro hacia Escuela de San Miguel
las Flores durante el mes de abril del presente año,
factura No. 2048346954.

69770 28/06/2024 16,000.00

25071 1 4 1  -
Transporte de
personas

E544231570 Servicio de Bus para transportar alumnos
recorriendo Desierto Verde hacia la Escuela los
Llanos, Masagua

69756 04/07/2024 16,000.00

25075 1 4 1  -
Transporte de
personas

E544579305 Servicio de Bus para transportar alumnos de
Caserío el Mediterráneo hacia la Escuela la Aurora
y Esmeralda, Masagua

69764 11/07/2024 16,000.00

25283 1 4 1  -
Transporte de
personas

E545759889 1 Servicio de Bus de 7 a 12 hrs, para transportar
alumnos durante el mes de mayo del presente año,
de Desierto Verde hacia Escuela Los Llanos,

70087 31/07/2024 18,000.00
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Masagua Escuintla. Factura No. 948456764
25074 1 4 1  -

Transporte de
personas

E544583248 Servicio de Bus para transportar alumnos de
Caserío el Mediterráneo hacia Escuela la Aurora y
Esmeralda en el mes de abril, Masagua

69765 11/07/2024 16,000.00

25392 1 4 1  -
Transporte de
personas

E546622577 Pago de servicio de Bus de Escuela para
transportar alumnos y docentes de Escuela Oficial
Rural Mixta Cuyuta No.2 Aldea las Guacas
Masagua , hacia IRTRA Mundo Petapa  el  26 de
julio 2024 serie d74a767b Fac. 2603109344

70284 16/08/2024 4,500.00

   Total Cuatrimestre Mayo - Agosto 2024   86,500.00
25601 1 4 1  -

Transporte de
personas

E548272999 Pago de Buses para el traslado de estudiantes que
viajan hacia el Puerto de San José el día 14 de
septiembre de 2024

70746 17/09/2024 4,260.00

25658 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549314938 Pago de servicio de Bus para traslado de alumnos
y padres de familia de la Escuela Municipal de
Colonia la Hermosa Masagua, hacia el Puerto de
San José el día 10 de septiembre de 2024

70938 04/10/2024 1,800.00

25655 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549315217 Pago por servicio de Bus para traslado de alumnos
y personal docente de INEB Telesecundaria el
Astillero Masagua, hacia Aldea Llanitos el día 10 de
septiembre de 2024

70941 04/10/2024 1,800.00

25643 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549315969 Pago por servicio de Bus para traslado de padres
de familia, estudiantes y personal docente de la
Escuela de Párvulos Masagua, hacia el Municipio
de Escuintla el día 10 de septiembre de 2024

70927 04/10/2024 1,800.00

25642 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549316620 Pago pro servicio de 3 Buses para traslado de
alumnos de Escuela Aldea Málaga hacia el ICTA
Aldea Cuyuta el día 11 de septiembre de 2024

70928 04/10/2024 3,600.00

25625 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549317708 Pago de servicio de Bus para traslado de niños que
integran la Banda Escolar de EORM Aldea Cuyuta
hacia colonia el Esfuerzo Masagua el día 12 de
septiembre de 2024

70909 04/10/2024 1,200.00

25621 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549318119 Pago por servicio de Bus para traslado de
integrantes de Banda Escolar de Aldea San Miguel
las Flores hacia escuela de la sabana el día 14 de
septiembre de 2024

70913 04/10/2024 1,400.00

25637 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549318437 Pago por servicio de Bus para traslado de
integrantes de la Banda Escolar de Instituto
Nacional de Perito en Mercadotecnia y Publicidad
hacia el Municpio de Escuintla, el día 21 de
septiembre de 2024

70916 04/10/2024 1,800.00

25631 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549318631 Pago por servicio de Bus para traslado de alumnos
del Instituto de Educación Básica por Cooperativa
de Masagua hacia el Municipio de la Democracia
Escuintla el día 10 de septiembre de 2024

70903 04/10/2024 2,500.00

25640 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549319220 Pago por servicio de Bus para traslado de
estudiantes de la Banda Escolar de la Escuela de
Aldea el Astillero hacia el Casco Urbano Masagua
Escuintla el día 08 de septiembre de 2024

70930 04/10/2024 1,200.00

25646 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549319379 Pago por servicio de Bus para traslado de
estudiantes de la EORM Caserío Torremolino hacia
el Casco Urbano de Masagua Escuintla el día 08 de
septiembre de 2024

70924 04/10/2024 1,800.00

25648 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549319751 Pago por servicio de Microbús para traslado de
niños de la Escuela Municipal de baloncesto hacia
el Puerto de San José el día 08 de septiembre de
2024

70922 04/10/2024 1,800.00

25647 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549319824 Pago pro servicio de Buses para traslado de
alumnos de Escuela Oficial del Caserío los Lotes
hacia Turicentro el Pilar el día 07 de septiembre de
2024

70923 04/10/2024 1,800.00

25651 1 4 1  -
Transporte de
personas

E549319921 Pago por servicio de Bus para traslado de alumnos
de Montecristo hacia el Oasis el día 06 de
septiembre de 2024

70919 04/10/2024 1,200.00

   Total Cuatrimestre Septiembre - Diciembre 2024   27,960.00
   Total del renglón presupuestario en el año   187,460.00

 
No.

Expediente
Renglón

Presupuestario
NPG Descripción No. de

Cheque
Fecha del
Cheque

Monto en
Q.

   SERVICIO DE SONIDO    
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23985 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E535463359 Servicio de Sonido para Actividad Cultural con
vecinos de Aldea San Miguel las Flores, Masagua,
Escuintla el día 24/12/2023, a partir de las 6:00 pm
en adelante. Factura No. 3983295998

65221 12/01/2024 5,000.00

23982 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E535464193 Servicio de Sonido para Actividad Cultural el día 30
de diciembre del año 2023, a partir de las 7:00 pm
en el Salón Comunal de Aldea San Miguel las
Flores, Masagua, Escuintla. Factura No.
1094274541.

65206 12/01/2024 5,000.00

24221 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E537235418 Pago de servicio de Sonido para Actividad Cultural
en Feria Patronal de Aldea Málaga,  el día
10/02/2024.-factura No. 3587326468

66012 20/02/2024 3,000.00

24307 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E537931759 Servicio de Sonido que será utilizado en Actividad
Cultural con los niños de la comunidad de Aldea
Málaga factura No. 2422229627

66693 05/03/2024 3,000.00

24331 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E538022043 Servicio de Sonido para Actividad Cultural con
vecinos de la Arenera, Aldea Cuyuta, Masagua
factura No. 1133202110

66795 06/03/2024 3,000.00

24653 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E540336203 Servicio de Sonido para Actividad Cultural en Aldea
la Esmeralda Masagua, factura No. 1808419034.

68151 19/04/2024 3,000.00

24664 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E540600555 Servicio de Sonido para Actividad Cultural en Aldea
la Esmeralda, Masagua el día 29/03/2024, factura
No. 633096614.

68185 25/04/2024 3,000.00

24666 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E540601950 Servicio de Sonido para Actividad Cultural en el
Salón Comunal de las Guacas Masagua  el día
13/02/2024, factura No. 4266935328.

68183 25/04/2024 2,200.00

   Total Cuatrimestre Enero - Abril 2024   27,200.00
25010 196 - Servicios

de atención y
protocolo

E543436020 Servicio de Sonido para Actividad Cultural, cierre
de feria en Caserío los Lirios, Masagua, en honor a
la Virgen María Auxiliadora, el día 26/05/2024,
factura No. 2333295522

69585 18/06/2024 5,000.00

25143 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E545091837 Servicio de Sonido para Actividad de feria en la
primavera Aldea Cuyuta en honor a la Virgen de
Fátima factura No. 2383104114.

69875 18/07/2024 3,000.00

25145 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E545092787 Servicio de Sonido para Actividad Social el día 1 de
junio del presente año factura No. 2876588171.

69873 18/07/2024 3,000.00

25146 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E545093074 Servicio de Sonido para Actividad Social con
vecinos de Aldea la Esmeralda en el Salón
Comunal el día 17/06/2024, factura No.
3993845775.

69894 18/07/2024 3,000.00

25165 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E545114306 Servicio de Sonido para Actividad Social con
vecinos de Aldea la Aurora Masagua Escuintla el
día 29/05/2024, factura No. 3516746645.

69915 18/07/2024 5,000.00

25175 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E545118549 Servicio de Sonido grande para Actividad Social
con vecinos de Aldea las Guacas el día
27/04/2024, factura No. 4141500065.

69926 18/07/2024 3,500.00

25403 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E546626106 Servicio de Sonido en celebración de feria titular de
Caserío el Martillo Masagua, Escuintla, en fecha
09/06/2024.  Factura No. 3247785980

70303 16/08/2024 3,000.00

   Total Cuatrimestre Mayo - Agosto   25,500.00
25608 196 - Servicios

de atención y
protocolo

E548273634 Pago de servicio de Sonido para Actividad Cultural
el día 28 de julio del 2024 en Instalaciones del
Instituto Municipal de Masagua Escuintla factura
No. 3364637421.

70757 17/09/2024 1,500.00

25610 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E548273669 Pago de servicio de Sonido para Actividad Cultural
el día 28 de julio del 2024 en Instalaciones del
Instituto de Educación Básica y Diversificado
Municipal de Cuyuta de Masagua factura No.
268124697. Escuintla

70764 17/09/2024 1,500.00

25609 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E548273715 Pago de servicio de Sonido para Actividad Cultural
el día 28 de julio del 2024 en Acto Protocolario de
entrega de Títulos del Instituto Municipal de Cuyuta
Masagua, Escuintla factura No. 290015027.

70761 17/09/2024 1,500.00

25726 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E548891109 Pago por servicio de Sonido para Actividad en
Aldea el Astillero, Masagua Escuintla el día 09 de
agosto de 2024

71034 27/09/2024 2,000.00

25729 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E548893802 Pago de servicio de Sonido para Actividad
realizada en Aldea las Guacas el día 06 de
septiembre de 2024 Masagua Escuintla

71031 27/09/2024 2,000.00
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25732 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E548898286 Pago por servicio de Sonido para Actividades
Culturales en la Aldea Cuyuta el día 06 de
septiembre de 2024, Masagua Escuintla

71028 27/09/2024 2,000.00

25733 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E548899274 Pago por servicio de Sonido para Actividad en
Telesecundaria de Aldea la Aurora el día 28 de
agosto de 2024, Masagua Escuintla

71027 27/09/2024 2,000.00

26056 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E549091866 Compra de servicio de Sonido para Actividad
Social que se llevará a cabo en el Salón Comunal
de Aldea el Milagro el día 25 de mayo del 2024 fac
2142061239 -91dc75dc

71634 01/10/2024 2,000.00

25521 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E548162727 Pago de servicio de Sonido para Actividad en el
Caserío el Martillo Masagua, Escuintla

70641 13/09/2024 5,000.00

25733 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E548899274 Pago por servicio de Sonido para Actividad en
Telesecundaria de Aldea la Aurora el día 28 de
agosto de 2024, Masagua Escuintla

71027 27/09/2024 2,000.00

25738 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E548903956 Pago por servicio de Sonido para Elección de Niña
Independencia el día 09 de septiembre en
Lotificación el Oasis, Masagua Escuintla fac
1260669396 serie cb761f46

71023 27/09/2024 2,000.00

25725 196 - Servicios
de atención y

protocolo

E548890455 Pago por servicio de Sonido para Actividad Evento
de Juegos Deportivos Escolares departamentales
el día 30 de agosto de 2024 en el Parque Central
de Masgua Escuintla

71035 27/09/2024 2,400.00

   Total Cuatrimestre Agosto - Diciembre 2024   25,900.00
   Total del renglón presupuestario en el año   78,600.00
   VALOR TOTAL DE TODAS LA COMPRAS   266,060.00

 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas, Artículo 17. Monto, establece: "Cuando
el monto total de los bienes, suministros y obras, exceda de las cantidades
establecidas, en el artículo 38, la compra o contratación deberá hacerse por
Licitación Pública, salvo los casos de excepción que indica la presente ley, en el
capítulo III del Título III. Si no excede de dicha suma, se sujetará a los requisitos
de cotización o a los de compra directa, conforme se establece en esta ley y en su
reglamento." Artículo 43. Modalidades Específicas, establece: "Las modalidades
específicas de adquisición pública son: "Compra de baja cuantía: La modalidad de
compra de baja cuantía consiste en la adquisición directa de bienes, suministros,
obras y servicios, exceptuada de los requerimientos de los procesos competitivos
de las demás modalidades de adquisición pública contenidas en la presente Ley,
cuando la adquisición sea por un monto de hasta veinticinco mil Quetzales
(Q.25,000.00). La compra de baja cuantía se realizará bajo la responsabilidad de
quien autorice la adquisición pública. Las compras de baja cuantía deberán
publicarse en GUATECOMPRAS, una vez recibido el bien, servicio o suministro,
debiendo publicar la documentación de respaldo, conforme al expediente
administrativo que ampare la negociación realizada, por constituir información
pública de oficio. Cada entidad determinará los procedimientos para la aplicación
de esta modalidad." Artículo 81. Fraccionamiento, establece: “Se entenderá que
existe fraccionamiento, cuando una misma unidad ejecutora realice varias
adquisiciones con el propósito de evadir la cotización y licitación públicas. Se
incurrirá en fraccionamiento cuando una misma unidad ejecutora realice compras
directas de baja cuantía o compras directas del mismo bien o servicio, durante un
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mismo cuatrimestre del ejercicio fiscal, cuya suma exceda el monto a partir del
cual la cotización pública es obligatoria.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas,
Artículo 61. Fraccionamiento, establece: "Para efectos de aplicación del artículo 81
de la Ley, se entenderá que no existe propósito de evadir las modalidades de
cotización o licitación y por lo tanto no deberán considerarse fraccionamiento, los
casos siguientes: a) Cuando una misma unidad ejecutora realice compras de baja
cuantía de un mismo bien, suministro, servicio u obra en un cuatrimestre del
ejercicio fiscal, siempre que las mismas no sobrepasen el monto a partir de la cual
la compra directa es obligatoria."
 
Causa
El Alcalde Municipal, incumplió con la normativa legal establecida, al autorizar la
adquisición de servicios de transporte de personas y servicios de atención y
protocolo, de forma cuatrimestral, incurriendo en fraccionamiento. El Director de
Administración Financiera Integrada Municipal y el Encargado de Compras,
fraccionaron las compras bajo la modalidad de Compra de Baja Cuantía por
concepto de transporte de personas y servicios de atención y protocolo, evadiendo
los procedimientos según la modalidad de compra específica que establece la Ley
de Contrataciones del Estado.
 
Efecto
Compra de bienes y adquisición de servicios sin que existan procesos
competitivos favorables a la municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
previo a autorizar los pagos de la adquisición de bienes y servicios, verifique la
modalidad de compra, según lo señalado en la normativa legal vigente.
 
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y este a su vez al Encargado de Compras, a efecto
de que al realizar compras de bienes y/o contratación de servicios, observen lo
indicado en la Ley de Contrataciones del Estado, para no incurrir en
fraccionamiento.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-12-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Nelson Luciano Marroquín Marroquín,
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Alcalde Municipal, quien manifiesta: "En la causa del hallazgos se indica que "el
Alcalde Municipal, incumplió con la normativa establecida, al autorizar la
adquisición de servicios de transporte de personas y servicios de atención y
protocolo, de forma cuatrimestral, incurriendo en fraccionamiento" sin embargo el
Alcalde Municipal ha cumplido y cumple con su obligación de incorporar dentro del
organigrama municipal una Unidad Administrativa de Compras, esto con el
objetivo de que dicha actividad se pueda llevar a cabo con observancia a la
normativa legal establecida y de esta manera se evite este tipo de incumplimientos
bajo este tipo de modalidad de compra; actualmente este tipo de adquisiciones se
efectúan bajo otra modalidad compra."
 
En oficio No. OFICIO-NOT-08-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Jacob Antonio Palacios Kestler, Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, quien manifiesta: "En la causa
del hallazgos se indica que “el Alcalde Municipal, incumplió con la normativa
establecida, al autorizar la adquisición de servicios de transporte de personas y
servicios de atención y protocolo, de forma cuatrimestral, incurriendo en
fraccionamiento” sin embargo el Alcalde Municipal ha cumplido y cumple con su
obligación de incorporar dentro del organigrama municipal una Unidad
Administrativa de Compras que cuenta con 2 integrantes,  esto con el objetivo de
que dicha actividad se pueda llevar a cabo con observancia a la normativa legal
establecida, siendo dichos empleados municipales los responsables de conocer y
aplicar la normativa y ejecutar las acciones necesarias en los sistemas como
Guatecompras, para eso han sido contratados y es su responsabilidad, según la
Ley de Probidad, anteriormente los únicos cuentadantes eran el Alcalde Municipal
y el Director Financiero, sin embargo con las reformas a la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas queda claro que todos los funcionarios y
empleados públicos son responsables de sus acciones, por lo que el encargado
de la Unidad Administrativa de Compras de la Municipalidad de Masagua debe
responsabilizarse por los efectos en ejercicio de su función."
 
En oficio No. OFICIO-NOT-02-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Correo Electrónico, al señor Alvaro Isaias Mosquito Xicay, Encargado
de Compras, por el período comprendido del 19 de junio al 31 de agosto de 2024,
quien manifiesta: "Yo fungí como encargado de compras durante periodo del 19 de
junio al 31 de agosto del 2024, habiendo iniciado operaciones   con usuario de
Guatecompras para realizar publicaciones el 25 de junio del año en mención. Por
lo antes expuesto manifiesto que el Renglón 141 Transporte de Personas, del
período en lo que me corresponde se operaron los siguientes ...: Del Renglón 196
Servicios de atención y protocolo, del periodo en lo que me corresponde se
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operaron los siguientes documentos... A través de este oficio solicito el
desvanecimiento del hallazgo del cual estoy involucrado, puesto que los
proveedores son distintos en cada Renglón presupuestario y especialmente los
servicios no fueron destinados a una misma comunidad o beneficiario tal cual
narra cada uno de las descripciones, tanto como en la publicación en el sistema
de Guatecompras como el concepto en las facturas, por lo que en ningún
momento se tuvo la intención de incurrir al método de fraccionamiento, hago
interpretación al artículo 61 en el párrafo segundo y el inciso b, del Reglamento de
Ley de Contrataciones, si bien pudieron observar durante la revisión de los
expedientes, todos los gastos realizados fueron peticiones de necesidades
expuestas por los mismos beneficiarios."
 
En oficio No. OFICIO-NOT-03-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Correo Electrónico, al señor Bernabé Pedroza Najera, Encargado de
Compras, por el período comprendido del 18 de enero al 20 de junio de 2024,
quien no participó y no envió comentarios ni pruebas de descargo.
 
En oficio No. OFICIO-NOT-13-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025,
se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 31 de marzo de 2025, a
través del Correo Electrónico, al señor Ricardo Antonio Lom Orellana, Encargado
de Compras, por el período comprendido del 09 de septiembre al 30 de
septiembre de 2024, quien no envió comentarios ni pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, derivado que, al analizar los
comentarios, el Equipo de Auditoría concluye, que no son suficientes para su
desvanecimiento, debido a que en sus comentarios indica que existe la Unidad
Administrativa de Compras, con el objetivo de evitar incumplimientos en la
realización de compras, sin embargo, el Alcalde Municipal aprobó que se realizan
por las compras de baja cuantía sin verificar que cumplan con los eventos
correspondientes y así evitar el fraccionamiento, es importante indicar que aunque
exista la unidad de compras esto no le exime de responsabilidad al Alcalde
Municipal, asimismo, no presentó evidencia documental que justifique haber
cumplido correctamente con el proceso.
 
Se confirma el hallazgo el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal,  derivado que, al analizar los comentarios, el Equipo de Auditoría
concluye, que no son suficientes para su desvanecimiento, debido a que en sus
comentarios indica que existe la Unidad Administrativa de Compras, con el objeto
que realicen su trabajo de acuerdo a la normativa vigente y que cada funcionario
es responsable de sus acciones, sin embargo, como Director Financiero debió
verificar que el proceso fuera el correcto en la realización de las compras de baja
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cuantía, para que no exista fraccionamento, asimismo, no presentó documentos
que evidencie haber cumplido correctamente con el proceso.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Compras, quien fungió durante el
período comprendido del 19 de junio al 31 de agosto de 2024, en virtud que en sus
comentarios indica que él operó en los renglones mencionados en la condición, y
aunque indica que no fueron compras a un mismo proveedor, sin embargo, en la
condición del hallazgo se describe que se realizaron compras de baja cuantía, de
un mismo bien o servicio, durante el cuatrimestre de mayo a agosto, excediendo el
monto para el cual la modalidad de compra correspondía realizar el proceso de
compra directa, y así evitar el fraccionamiento, en las compras.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Compras, quien fungió durante el
período comprendido del 18 de enero al 20 de junio de 2024, debido a que fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
OFICIO-NOT-03-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025; sin embargo,
no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Compras, quien fungió durante el
período comprendido del 09 de septiembre al 30 de septiembre de 2024, debido a
que fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
OFICIO-NOT-13-DAS-08-0646-2024, de fecha 31 de marzo de 2025; sin embargo,
no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
El presente hallazgo fue notificado con el número 08 y en el presente informe le
corresponde el número 07.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, y sus reformas, Artículo 81,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NELSON LUCIANO MARROQUIN MARROQUIN 13,303.00
Total Q. 13,303.00

 
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, reformado por el
Decreto 16-2017; Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE COMPRAS RICARDO ANTONIO LOM ORELLANA 1,346.50
ENCARGADO DE COMPRAS BERNABE PEDROZA NAJERA 2,505.00
ENCARGADO DE COMPRAS ALVARO ISAIAS MOSQUITO XICAY 2,800.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JACOB ANTONIO PALACIOS KESTLER 6,651.50
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Total Q. 13,303.00

 
11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se dio cumplimiento y no se implementaron las mismas por lo que se formuló el
hallazgo denominado: Incumplimiento de las recomendaciones de auditoría
anterior.
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12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 AURA MARINA ORANTES GAITAN DE BRAN ALCALDESA MUNICIPAL 01/01/2024 - 14/01/2024
2 MARVIN ARNOLDO MARTINEZ BETANCOURT SINDICO PRIMERO 01/01/2024 - 14/01/2024
3 DEMETRIO ARRIAGA ALVARADO SINDICO SEGUNDO 01/01/2024 - 14/01/2024
4 JULIO CÉSAR DE LA CRUZ CERMEÑO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2024 - 14/01/2024
5 HECTOR MARIO ALVARADO CARDENAS CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2024 - 14/01/2024
6 ESTEBAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2024 - 14/01/2024
7 DANIEL LOPEZ DE PAZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2024 - 14/01/2024
8 YOLANDA SIERRA AMADO CONCEJAL QUINTO 01/01/2024 - 14/01/2024
9 NELSON LUCIANO MARROQUIN MARROQUIN ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2024 - 31/12/2024
10 WALTER OSWALDO BRAN PAIZ SINDICO PRIMERO 15/01/2024 - 31/12/2024
11 CARLOS ARMANDO ROJAS DEL CID SINDICO SEGUNDO 15/01/2024 - 31/12/2024
12 ISRAEL CASTILLO ORTEGA CONCEJAL PRIMERO 15/01/2024 - 31/12/2024
13 JONATHAN NILCENN ROSALES WILLIAMS CONCEJAL SEGUNDO 15/01/2024 - 31/12/2024
14 ASTRID PAHOLA PIVARAL MEJIA CONCEJAL TERCERO 15/01/2024 - 31/12/2024
15 JULIO CÉSAR DE LA CRUZ CERMEÑO CONCEJAL CUARTO 15/01/2024 - 31/12/2024
16 YOLANDA SIERRA AMADO CONCEJAL QUINTO 15/01/2024 - 31/12/2024

 


